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ARRECIFE

Edicto

Don José Luis García González, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de
Arrecife (Lanzarote),

Hace saber: Que a las doce horas de los días:
Para la primera, el día 15 de julio de 1998; para
la segunda, el día 15 de septiembre de 1998, y
para la tercera, el día 15 de octubre de 1998, tendrá
lugar en este Juzgado, por primera, segunda y tercera
vez, respectivamente, la venta en pública subasta
de la finca especialmente hipotecada para garantía
del préstamo que se reclama, en autos del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juz-
gado con el número 193/1997, a instancia de «Banco
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra
don Eduardo Pérez Rodríguez y doña Inocencia
Reguera Armas, haciéndose constar:

Primero.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, en la Mesa de
este Juzgado o establecimiento destinado al efecto,
el 20 por 100 de la valoración en la primera y
segunda, y en la tercera, el 20 por 100 del tipo
fijado para la segunda, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Segundo.—Que no se admitirán posturas que no
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación;
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y en la
tercera, será sin sujeción a tipo.

Tercero.—Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla 4.a de dicho artículo
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, y se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación.

Que las cargas y gravámenes anteriores, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción al precio del
remate.

Cuarto.—Que podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe establecido en el
apartado primero o acompañando el resguardo de
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado, en
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», ofi-
cina principal de Arrecife de Lanzarote, cuenta
corriente 3464, hasta el momento de la celebración
de la subasta. En dichas posturas deberán hacerse
constar que el postor acepta expresamente las obli-
gaciones consignadas en la regla 8.a del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, sin cuyo requisito no
serán admitidas.

Quinto.—El rematante deberá aceptar dichas obli-
gaciones, no siendo admitida su proposición si no
lo hiciera; y podrán hacerse en calidad de ceder
el remate a un tercero.

Bien objeto de subasta

Casa de una sola planta que ocupa toda la super-
ficie del solar. Consta de «hall», salón, tres dor-
mitorios, cocina, baño, aseo, garaje, dos patios y
un cuarto de pila en la azotea. Está construida en
una porción de terreno en el barrio de San Francisco
Javier, La Bufona, detrás de los cuarteles, término
de Arrecife. Tiene una superficie de 162 metros
cuadrados. Linda: Norte, calle; sur, se ignora; este,
doña Rosa Rodríguez Robayna, y oeste, calle sin
nombre, hoy calle Viriato. Inscrita al tomo 780,
libro 133, folio 123, finca 11.980.

Tasada a efectos de subasta en 14.000.000 de
pesetas.

A efectos de cumplimentar lo prevenido en la
regla 7.a, párrafo último del mencionado artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, se entenderá que
caso de no ser posible la notificación personal a
los demandados deudores, respecto al lugar, día y
hora del remate, quedarán enterados de tales par-
ticulares con la publicación del presente edicto.

Dado en Arrecife a 11 de mayo de 1998.—El
Juez, José Luis García González.—El Secreta-
rio.—30.797.$

ARUCAS

Edicto

Don Juan Ignacio Calabuig Alcalá del Olmo, Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
de Arucas,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 6/1998, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie-
dad Anónima», contra don Adolfo Umpiérrez
Torres y doña Lidia Dolores Suárez Robaina, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 14 de julio
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
34660000180698, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito de los actores continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 15 de septiembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 15 de octubre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. 27. Vivienda señalada como C-11 en la
planta 1 del portal C, que forma parte del edificio
en la parcela número 5 de la denominada urba-
nización «Parque Residencial Mirador del Norte»,
en el barrio de Tinoca, en el término de Arucas.
Ocupa una superficie construida aproximada de 104
metros cuadrados y cuenta con vestíbulo, estar-
comedor, cuatro dormitorios, dos baños y cocina
con solana. Tipo C del proyecto. Linderos, según
su propio acceso: Al frente, con descansillo de esca-
lera y ascensor de ésta, portal y con patio de luces;

a la derecha, con vivienda B-12 de esta planta, el
portal B; a la izquierda, con la vivienda C-12 de
esta planta, portal, rampa de garaje, descansillo de
escalera y ascensor, y al fondo, con vial rodado
F-G-H de la urbanización.

Adscripción de uso: El patio ubicado en el lindero
poniente de la vivienda, que ocupa una superficie
aproximada de 37 metros cuadrados. Lindante: Al
naciente, con esta misma vivienda a la cual se ads-
cribe; al norte, con descansillo de escalera del portal
C; al sur, con patio adscrito de uso de la vivienda
B-12 de esta planta del portal B, y al poniente,
con zona de cuartos auxiliares. Esta adscripción del
derecho de uso y disfrute de la indicada zona de
patio a la que se accede a través de la solana de
la vivienda, ello sin perjuicio de su carácter en lo
que respecta del suelo de zona común, con la ser-
vidumbre de luces y ventilación del resto de las
fincas del edificio. Este derecho de uso se limita
a estar, tender, o cosas análogas, con la condición
por parte de los usuarios de mantenerlo convenien-
temente limpio y en buen estado de conservación,
quedando totalmente prohibido la realización de
todo tipo de obras de mampostería o similares. Cuo-
ta comunitaria centesimal: 2,49 por 100. Inscrip-
ción: Finca número 22.824, folio 198, libro 381
del Ayuntamiento de Arucas. Tipo de subasta:
15.200.000 pesetas.

Dado en Arucas a 29 de abril de 1998.—El Juez,
Juan Ignacio Calabuig Alcalá del Olmo.—El Secre-
tario.—30.796.$

BARAKALDO

Don Alberto Sanz Morán, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Barakaldo
(Bizkaia),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 401/1996, se tramita procedimiento de juicio
cognición a instancia de «Servicios de Gas Santurce,
Sociedad Limitada», contra don J. Ignacio Laucirica
Betolaza, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 4 de septiembre de 1998, a las diez treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 4686-000-14-0401-96, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega de
dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de octubre de 1998, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de noviembre
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Piso sito en Santurce. Elemento número 19. Ins-
crito al folio 119, tomo 1.023, libro 367 de Santurce,
finca número 25.400, inscripción segunda.

Tipo de la primera subasta: 16.000.000 de pesetas.
Tipo de la segunda subasta: 12.000.000 de pesetas.

Dado en Barakaldo (Bizkaia) a 2 de junio de
1998.—El Magistrado-Juez, Alberto Sanz
Morán.—El Secretario.—30.867. $

BARBATE

Edicto

Doña María Isabel Garaizabal Ariza, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Barbate,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria número 42/1998, a instancia de
Hipotebansa (Sociedad de Crédito Hipotecario),
representada por el Procurador don Joaquín Orduña
Pereira, contra don Ramón García Salazar y doña
Manuela Martínez Soriano, en reclamación de un
préstamo con garantía hipotecaria, en el cual se
ha acordado, por providencia de esta fecha, sacar
a primera y, en su caso, segunda y tercera subastas,
éstas en prevención de que no hubiere postores para
la primera y segunda, y por término de veinte días
y tipo de 6.799.412 pesetas, la registral núme-
ro 4.218, la cual se relaciona al final, para cuya
celebración se ha señalado la hora de las diez treinta
de los días 22 de julio de 1998, para la primera;
22 de septiembre de 1998, para la segunda, y el
día 22 de octubre de 1998, para la tercera, teniendo
lugar las mismas en la Secretaría de este Juzgado,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de subasta es el de 6.799.412
pesetas, fijado en la escritura de préstamo; para la
segunda servirá de tipo el 75 por 100 de la primera,
y la tercera, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores acreditar documental-
mente haber ingresado, en la cuenta de depósitos
y consignaciones de este Juzgado, número
121900018004298 del Banco Bilbao Vizcaya de
esta ciudad, por lo menos, el 20 por 100 efectivo
del precio del bien que sirva de tipo para la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en las res-
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Quinta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente
para la notificación a los deudores del triple seña-
lamiento del lugar, día y hora para el remate.

Sexta.—En el caso de ser declarado festivo o inhá-
bil el día señalado para cualquiera de las subastas,
éstas tendrán lugar el primer día hábil siguiente a
la misma hora y lugar.

Finca objeto de subasta

Finca registral número 4.218, tomo 665, libro
48, folio 19, vivienda situada en avenida José Anto-
nio, número 16, de Barbate, en quinta planta, con
una superficie de 63,30 metros cuadrados. Consta
de vestíbulo, pasillo, salón-comedor, dos dormito-
rios, cocina y cuarto de baño. Linda: A la derecha,
entrando, con la avenida de José Antonio; izquierda,
con la vivienda 21, y fondo, con vuelo sobre la
calle Colón.

Dado en Barbate a 22 de mayo de 1998.—La
Juez, María Isabel Garaizabal Ariza.—El Secreta-
rio.—30.370.

BARCELONA

Edicto

Don Fernando González Pérez, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 28 de Bar-
celona,

Hace saber: Que según lo acordado por Su Seño-
ría, en resolución de esta fecha, dictada en el pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 13/1996-1.a, promovidos
por «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima», repre-
sentado en autos por la Procuradora doña Marta
Pradera Rivero, contra la finca hipotecada por Arte-
sanal Técnica Peletera y don José Sebastia Valle,
en reclamación de cantidad, se anuncia por el pre-
sente la venta de dicha finca en pública subasta,
por término de veinte días, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en vía Layetana, número 2,
planta primera, teniendo lugar la primera subasta
el 14 de julio de 1998, a las doce horas; la segunda
subasta (si resultara desierta la primera), el 14 de
septiembre de 1998, a las doce horas, y la tercera
subasta (si resultara desierta la segunda), el 14 de
octubre de 1998, a las doce horas, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para el remate, en pri-
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada
la finca en la escritura de debitorio; en segunda
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera
subasta sale sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la primera y segun-
da subasta, los licitadores deberán consignar pre-
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento público destinado al efecto, una can-
tidad en metálico igual, por lo menos, al 20 por
100 de su correspondiente tipo; y en la tercera subas-
ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can-
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte
del precio total del remate, que si se solicita, podrá
hacerse con la calidad de cederlo a tercero.

También podrán reservarse en depósito, a ins-
tancia del acreedor, las demás consignaciones de
los postores que se admitan y hayan cubierto el
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue-
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Tercera.—Pueden hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso
de la consignación, antes del momento señalado
para la subasta.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, a disposición
de los intervinientes.

Quinta.—Se entenderá que todo licitador acepta
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, y que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—Mediante el presente se notifica al deudor
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec-
tos legales procedentes.

La finca objeto de subasta es la que se describe
a continuación:

Número 33. Vivienda dúplex, puerta séptima, en
plantas tercera y ático, con acceso por primera
planta tercera, comunicándose mediante escalera
interior, del edificio sito en Barcelona, calle Al-
fonso XII, número 92, que en su día tendrá acceso
por la calle Balmes, en virtud de servidumbres a
constituir. Ocupa una superficie de 58 metros 30
decímetros cuadrados, más 21 metros 5 decímetros
cuadrados de terraza descubierta. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 6 de Barcelona
al tomo 826 de San Gervasio, folio 142, finca núme-
ro 40.740-N, inscripción cuarta.

Dicha finca está valorada a efectos de subasta
en la cantidad de 10.300.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 17 de abril de 1998.—El
Secretario, Fernando González Pérez.—30.834-16.

BARCELONA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 9 de los de Barcelona,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo-letras de cambio, registrado con el núme-
ro 267/1988, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», contra don Amadeo Gil Boti
y doña Aurelia Díaz Alarcón, y en ejecución de
sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en
pública subasta, por término de veinte días, de los
bienes inmuebles embargados a los demandados,
que han sido tasados pericialmente en la cantidad
total de 11.805.000 pesetas. Cuyo remate tendrá
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 15 de julio de 1998,
a las once horas; por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por
100 del tipo, el día 16 de septiembre de 1998, a
las once horas.

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el día 14 de octubre de 1998,
a las once horas, sin sujeción a tipo, pero con las
demás condiciones de la segunda, advirtiéndose que,
en caso de que alguna de ellas no pudiera celebrarse
el día señalado por causa justificada o de fuerza
mayor, se celebrará el primer día siguiente hábil
en que ello sea posible, a la misma hora, excepto
en sábado.

Se advierte:

Primero.—Que no se admitirá postura, en primera
ni en segunda subastas, que no cubra las dos terceras
partes de los tipos de licitación.

Segundo.—Que para tomar parte deberán consig-
nar previamente los licitadores, en el establecimiento
designado a tal efecto, una cantidad igual o superior
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación.
Tercero.—Que las subastas se celebrarán en forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse posturas
por escrito en sobre cerrado.

Cuarto.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinto.—Que a instancia del actor, podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan, por el orden de sus respectivas
posturas.

Sexto.—Que los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse


